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PALABRAS CLAVES: argumentación, derecho penal,  juicio oral, refutación, 
sistema penal acusatorio, Colombia, España 
 
 
DESCRIPCIÓN: 
El presente artículo busca analizar los  elementos originarios  y descriptivos de las 
técnicas argumentativas y de refutación en el  juicio oral incluido en el Sistema 
Penal Acusatorio Colombiano, sus características específicas y generales se 
desarrollan de manera detallada, analizando los principios que fundamentan el 
actual juicio y  la práctica del mismo en el derecho penal colombiano, para así, 
desarrollar la refutación y argumentación en este momento procesal desde la 
legislación vigente española. Las técnicas del  juicio oral pueden divisarse como 
un álter ego en algunas características y análogo en otras, concluyendo  con un 
esquema de similitudes y diferencias entre ambas practicas argumentativas, 
extrayendo lo mejor de cada una de ellas y resaltando la de mejores resultados. 
 
 
METODOLOGÍA: 

Se utilizó una metodología detallada y sistemática sobre la Técnica del juicio oral 
en el sistema penal acusatorio colombiano, realizando un estudio comparado con 
el sistema español sobre argumentación y refutación 
 
CONCLUSIONES: 
Se puede asegurar que las técnicas del juicio oral del sistema penal acusatorio 
colombiano obedecen a un principio rector, como lo es la oralidad, se divisa la 
naturaleza adversarial de manera específica y rígida en donde el escenario 
argumentativo es más propicio, donde solo convergen dos posturas 
contrapuestas, cada parte haciendo uso de técnicas de argumentación y 
refutación procuran mediante conclusiones fundamentadas en premisas verídicas 
o lógicas convencer al juzgador de su tesis, en este contexto los principios 
acusatorios se aplican de manera estricta.  
 
Entretanto el Juicio Oral español, sigue ligado con el medio escrito y permite que 
en sus diferentes fases sea el ente juzgador quien intervenga activamente, 
haciendo dudar sobre su objetividad, este sistema no es netamente acusatorio, 
por el contrario es mixto inquisitivo-acusatorio, y la normativa vigente requiere una 
renovación urgente.   
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El Juicio Oral colombiano se divisa como el más cercano a un sistema adversarial 
neto, el Juicio Español parece, debido al atraso de su legislación,  estar por detrás 
del sistema anglosajón.   
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